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San José de Gúcuta, 25 de junio de 2018.

Señor
FABU{N ALBERTO PRATO DUARTE
Gorreo elect¡ónico: ingpraZ0 1 6@gmai!.com
La ciudad

REF: Respuesta a las obseryaciones del proyecto de pllego de condlciones
del Aviso Prlblico 02 de 2018 cuyo objeto es la "lNTERVEnfORln fÉCnlCn,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL CONTRATO 032 DE 2018
ADJUDtcADo A LA "untóN TEMpoRAL AGABADoS BtENEsrAR", cuyo
OBJETO Es LA coNsTRUccIÓn DE Los AcABADoS PARA LAs oBRAs
INTERIORES Y EXTERIORES DEL EDIFICIO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
DE LA UNIVERSIDAD FR.ANCISCO DE PAULA SANTANDER SEDE CENTRAL
FASE IV - V".

Me permito dar respuestia a la observación presentada via correo electrónico el día
22 dejunio de 2018.

OBSERVACION:

En el numeral 8 de la página 5 que dice: "Relación de contratos cumptidos (Anexo
2). El Proponente debe acreditar en su RUP experiencia en la ejecución de UNO
(01) contrato cuyo objeto y/o alcance esté relacionado con LA lNTERVgHfOnh
fÉC¡¡rcn, ADMINTSTRATMA y FINANC|ERA..."; se observa que existe una
diferencia en los requisitos de experiencia con el descrito en el penúltimo párrafo
de la página 10 que dice: 'El Proponente debe acreditiar en su RUP experiencia en
la ejecución de Uno (01) contrato ejecutado en instituciones públicas cuyo objeto
y/o alcance esté relacionado con el presente proceso (es decir contratos cuyo
objeto sea la ¡nterventoría técnica administrativa y/o financiera)...".

Asumiendo que el contrato que se presentara, cumplirá con la naturaleza del
contrato que corresponde a INTERVENTORh y tos demás requisitos como
cantidades de obra, valor del contrato y que haya sido ejecutado con entidades
públicas; por lo anterior, se sugiere que se unifique el requerimiento de que el
objeto de dicho contrato esté relacionado con INTERVENTORh TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y/O FINANCIERA; es decir, que no necesariamente el objeto

ga la palabra financiera, pues cumplirá con los criterios habilitantes.
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Por fo anterior, solicitarnos amabfemente gue
del pliego de condiciones.
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se ajuste ef numeral I de página s

RESPUESTA:

Revisada su observación se determinó que por error involuntario de transcripciónel el-numeral 8 página 5 no se especifico la patabra "y/o FINANCIERA" be h
relaciÓn del contrato de experiencia en @ncordancia con los demás numerales
donde sí se menciona.

SE ACEPTA SU OBSERVACION

Af respecto la UFPS se permite aclarar según su observación la página, numeral g
así:

Relación de contratos cumplidos (Anexo 2). El Proponente debe acreditar en su
RUP experiencia en la ejecución de UNO-(01) contrato cuyo objeto y/o alcance
esté retacionado con LA INTERVENT nfn ÍEctqrcn, nóulñisrnnivn vlo
FINANCIERA de contratos de obras de construcción, celebrado y ejecutado 6pny donde el valor del contrato sea igual o superior cien por

alor del Presupuesto oficial del presente procesó expresado en
ensuales legales vigentes (SMMLV).

El proponente debe acreditar copia delacta finaldel contrato de obra al cual le fue
realizada la interventoría relacionada como experiencia. En los items del contrato
aportado, debe incluir actividades con cantidades iguales o mayores:

O PAÑETE 600 M2
. PINTURA 28OO M2
o Ptso EN GRES 380 lú2.
O LUMINARIAS O I,{MPARAS LED 190 UND.
O GUARDAESCOBA EN GRES 9OO ML

Atentamente,

UIS EDU RUJILLO TOSGANO
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